
From: jose lemus <jodalegu@hotmail.com> 
Sent: Tuesday, June 8, 2021 5:54:38 PM 
To: contabilidad@hotelcaquetareal.com.co <contabilidad@hotelcaquetareal.com.co>; 
husace56@hotmail.com <husace56@hotmail.com> 
Cc: Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia <jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Subject: Notificación auto admisorio de la demanda con radicado n.º 2020-00415  

  
Bogotá D.C.,  

  
  

Señora 
PAOLA VERA JENITH   
Representante legal 
HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S.  
E.                    S.                    D.  
  
   
  REF.:                      Notificación electrónica auto admisorio de la demanda 
  Demandante:         MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA  
  Demandado:          HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S. 

     Radicado:               2020-00415-00 
 
Respetada señora Vera:  

  
JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado de la parte DEMANDANTE, 

hago envío del auto admisorio de la demanda y estado en donde fue notificado, tal 

como fue ordenado por el señor Juez en dicha providencia. 
 
Adicional a ello, copio el presente mensaje de datos a la dirección electrónica 

del Juzgado 1º Civil del Circuito de Florencia, con el fin de acreditar la notificación, 

en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
Cordialmente, 
 

JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ  
C.C. n.° 1.020.789.251 de Bogotá  
T.P. n° 337.707 del C.S. de la Judicatura  
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